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P R rs r rurnc ró rr¡

Este documento es resultado del esfuerzo de dos com¡siones espec¡ales de trabaio conformadas por
Técn¡cos(as) Académicos(as) (TA)del lnst¡tuto de Geofísica (IGEF):

2011

Caridad Cárdenas Monroy
Gerardo Cifuentes Nava

Manuel Mena Jara

Juan Esteban Hernández Qu¡ntero
Mauro Valdés Barrón

2023

Cecilia Caballero M¡randa
Sara lvonne Franco Sánchez

Galia González Hernández

Elizabeth Hernández Álvarez

En el año 2011, el IGEF publ¡có nuevos instrumentos de evaluac¡ón para los TA. En este documento,
se establec¡eron cr¡ter¡os acordes a lo propuesto por elsubs¡stema de la lnvest¡gac¡ón Científica para

los procesos de evaluac¡ón de los trámites académico-administrat¡vos de los TA. Este trabaio fue un
gran reto debido a la gran cantidad de act¡v¡dades y divers¡dad de áreas de trabajo que cubre la f¡gura

de TA en nuestro ¡nstituto, Los ¡nstrumentos de evaluac¡ón que se presentaron en ese momento

fueron: el formato para informe de act¡v¡dades y la tabla-resumen de product¡v¡dad de los TA.

Después de once años de labores se requiere la actualizac¡ón de estos instrumentos de evaluac¡ón.

Con este propósito se rev¡saron las act¡vidades de los TA para establecer cr¡ter¡os objetivos y claros

de evaluación, que perm¡tan a los TA desarrollarse y crecer en su carrera académ¡ca dentro de la

Universidad. En este nuevo documento se presenta una versión actualizada de los instrumentos de
evaluación ut¡lizados en los proced¡mientos académico-administrat¡vos que no habían s¡do

considerados como por ejemplo, la participación en la cert¡ficación de laborator¡os, tareas en varios

serv¡c¡os y acervos que permiten replantear las áreas de trabajo de nuestro instituto.
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Estos cr¡terios apl¡can para todos los trám¡tes académ¡cos-adm¡n¡strativos que se realizan en el IGEF y
para los requ¡sitos estatutarios de los TA: nuevas contrataciones, renovac¡ón de contrato, concursos
de opos¡ción abiertos, cerrados, promoc¡ones, informes de actividades y pertinenc¡a de planes de
trabajo.

MARco DE REFERENcIA

Los documentos que se han util¡zado como base y/o referencia para la elaboración de los presentes

criterios son:

1. El Estatuto General de la UNAM

2. El Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA)

3. Los Cr¡terios generales para la evaluación del personal académico del Subs¡stema de la

lnvest¡gac¡ón Científi ca.

4. Los L¡neamientos y Requ¡sitos Generales de Evaluac¡ón para Técnicos Académ¡cos del
Programa de Primas al Desempeño del Personal Académ¡co de Tiempo Completo (PRIDE),

UNAM (7 de enero 2019).
5. "Marco inst¡tucional de docenc¡a en la UNAM"

(http://www.abogadogeneral.unam. mx:606O/fi les/legislacion/30-
Marcolnst¡tuc¡onalDocenc¡a_rem38_021220.pdf)

6. Cr¡ter¡os de lnterpretación 2000, Tomo I

7. Cr¡ter¡os de lnterpretac¡ón 2000, Tomo ll

CARACTERTzAcTóN

Para poder realizar el proceso de evaluación del personal con nombramiento de fA es necesar¡o, en
primera ¡nstancia, tener presente la definición de dicha figura. En los artículos 74 del Estatuto General
y 9' del EPA se define como:

"Son técn¡cos ocodémicos ord¡nor¡os quienes hoyon demosttodo tenet lo expe encio y los opt¡tudes

sufic¡entes en uno determ¡nodo especiol¡dod, moter¡o o óreo, poro reol¡zor toreos especificos y
s¡stemót¡cos de los progromos ocodé,nicos y/o de seN¡cios técn¡cos de uno dependencio de lo UNAM"

El (La)técn¡co(a) es un académico(a) que se ded¡ca de tiempo completo a las tareas universitar¡as. Su

labor principal es realizar actividades técnicas espec¡alizadas ¡nherentes a su campo profesional;

colabora, participa y es responsable de tareas de docenc¡a, invest¡gac¡ón y extens¡ón, en función de

las necesidades instituc¡onales.

Desde su campo y área de competencia, y de acuerdo con la etapa de su carrera académica (categoría

y nivel), planea, organ¡za y genera productos o servicios para el desarrollo de las funciones sustantivas.
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EvRluacrótrr

I. INGRESoS.NUEVAS coNTRATACIoNES

Actualmente, la contratac¡ón de personal con plaza de TA se ¡n¡c¡a, al menos, en la categoría de

Asociado C (no hay contratos para categorías menores); su contratac¡ón debe ser exclusivamente de

t¡empo completo (de carrera).

AsoctADo "c"
. Licenciatura afín alcampooárea de las activ¡dades técn¡co-académ¡cas a real¡zar. S¡ la plaza

proviene del Subprograma de lncorporac¡ón de Jóvenes Académ¡cos de Carrera (SUA), de la

Un¡vers¡dad Nac¡onal Autónoma de México (UNAM), la maestría es obl¡gator¡a.

o Haber colaborado y part¡cipado de manera satisfactoria cuando menos dos años en la

materia o área de su espec¡al¡dad.

. Acreditar el domin¡o de las activ¡dades técnicas especial¡zadas correspond¡entes a la

cate8oría y nivel de asoc¡ado C con la presentac¡ón de resultados en su campo de

especialidad (ver las act¡v¡dades descritas en el apartado lll).

TITULAR,,A,,

. Estudios conclu¡dos de maestría o preparac¡ón equ¡valente, afín al campo o área de las

activ¡dades técnico-académ¡cas a real¡zar.

¡ Haber colaborado y partic¡pado de manera sat¡sfactoria cuando menos tres años en la mater¡a

o área de su especialidad.

. Acred¡tar el dom¡n¡o de las act¡vidades técn¡cas espec¡al¡zadas correspondientes a la categoría

y n¡vel de ftular A, con aportac¡ones reconocidas en su campo de espec¡al¡dad (ver las

activ¡dades descr¡tas en el apartado ll de promociones).

TtfutAR "B"
. Maestría o preparac¡ón equivalente, afín al campo o área de las act¡v¡dades técn¡co académicas

a realizar.

. Haber trabajado un mín¡mo de dos años en tareas de alta espec¡al¡zac¡ón relacionadas con el

área a la que se incorpora.

. Acred¡tar el dominio de las activ¡dades técn¡cas especializadas correspondientes para la

categoría y nivel de Titular B, con aportac¡ones reconocidas en su campo de espec¡alidad (ver

las actividades descritas en el apartado ll de promociones).
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Trrut-,AR "C"
o Doctorado o preparac¡ón equ¡valente, afín al campo o área de las act¡v¡dades técn¡co-

académ¡cas a realizar.

. Publ¡caciones c¡entíficas como autor o coautor.

. Haber trabajado de manera destacada un mínimo de c¡nco años en tareas de alta especializac¡ón

y relacionadas con las lÍneas de trabajo del grupo al que se ¡ncorpora.

. Acred¡tar el dominio de las act¡v¡dades técn¡cas espec¡al¡zadas correspondientes para la

categoría y n¡vel de T¡tular C, con aportaciones reconocidas en su campo de especialidad (ver

las act¡vidades descr¡tas en el apartado ll de promociones).

A) DEFtNrfrvrDADEs

En el caso de la defin¡t¡v¡dad, la normativa indica que el (la) académico(a)tiene derecho a solicitarla s¡

es interino (a) y t¡ene, al menos, una antigüedad de 3 años acumulada como TA en cualqu¡er categoría

y/o nivel (artículo 19 y 78 del EPA y tomo ll de los criterios de interpretación de la Oficina de la

Abogacía General). Por otro lado, la evaluación es de naturaleza distinta a la que se hace para otorgar

las promociones (las cuales se descr¡ben más adelante); involucra aspectos más amplios de la

trayectoria del TA, como lo serÍa un compromiso claro y sosten¡do con la ¡nst¡tuc¡ón. Para la

defin¡t¡vidad se espera que la persona interesada cumpla con los siguientes puntos, de manera

constante y sostenida:

1. Tener una carrera académica que sea sól¡da y ascendente.

2. Mantenerse actual¡zada en su área de desarrollo.

3. Trabajar y partic¡par con estud¡antes: med¡ante clases, asesorías, direcc¡ón de tes¡s,

serv¡c¡os soc¡ales o cualqu¡er actividad relacionada con la docencia, así como asesorías

y/o colaboraciones a otras personas con nombramiento de TA o de investigador en su

área de expert¡cia. (Se cons¡derarán como probatorios: agradec¡m¡entos en

publicac¡ones, cartas, reconoc¡mientos, constanc¡as de ¡mpartic¡ón de cursos, etc.).

4. Contar con una ¡ntegración a la v¡da académ¡ca del lnst¡tuto y la Un¡vers¡dad, que

incluya la participación en act¡v¡dades colegiadas, com¡s¡ones de evaluación y otras

tareas ¡nst¡tucionales. Adicionalmente, deberá contarcon elapoyo fundamentado por

escrito de qu¡en ocupe la jefatura de la Unidad Académica o en su defecto, de qu¡en

ocupe la Secretaría Académica, en el que se descr¡ba la forma en que la incorporación

defin¡t¡va del TA contr¡buye al logro de las metas del IGEF.

En impoñante mencionar que el EPA, en el inciso g) del artículo 79 menc¡ona lo siguiente: "5i e/

dictomen de lo com¡s¡ón es desfovotoble poro el ocodémico ¡nter¡no que sol¡c¡tó su defin¡t¡vidod y es

ratifrcodo por el consejo técn¡co, se dorá ol interesodo uno oportunidod pom que pdrtic¡pe en un nuevo
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concurso de opos¡ción cerrodo poro defrn¡t¡v¡dod ol oño de celebrodo el onter¡or. 5i no fuese oprobado

en éste, se dorá por terminodo su reloción con lo Universidod".

B) PRoMocroNEs

Con base en el artículo 19 del EPA un TA que esté contratado como inter¡no(a) o sea def¡n¡tivo(a) y

que, además haya cumpl¡do 3 años de serv¡c¡o ¡n¡nterrumpido en la misma categoría y n¡vel, tendrá

derecho a solicitar que se abra un concurso de opos¡c¡ón cerrado para promoción, y ser evaluado(a)

para rev¡sar si es procedente otorgarle la promoción.

Cuando se sol¡cita una promoción y no se obt¡ene resolución favorable, el académico(a) deberá

esperar 3 años para volver a solic¡tar un concurso de oposición cerrado para tal efecto (Leg¡slac¡ón

Un¡versitaria, cr¡ter¡os de ¡nterpretación tomo ly ll).

Desde su campo y área de competenc¡a, y de acuerdo con la etapa de su carrera académ¡ca (categoría

y nivel) el TA planea, or8aniza y genera productos o servicios para el desarrollo de las func¡ones

sustantivas de la ent¡dad.

A continuación, recomendamos las activ¡dades primar¡as y el n¡vel de ¡mpl¡cación que se espera de un

TA para promoverse en los diferentes niveles. Las actividades complementar¡as se deben ir

cumpl¡endo para consol¡dar la carrera académica delTA.

lgualmente, se ¡ndican recomendaciones para el cr¡ter¡o de las equ¡valencias al requisito de grado que

contempla el EPA.

El concepto de docenc¡a que util¡zamos en este documento es el descrito en el documento "Marco

inst¡tuc¡onal de docencia en la UNAM"

(http://www.abogadogeneral.unam.mx:@60/fi les/legislacion/30-

MarcolnstitucionalDocenc¡a_rem38_02f220.pdfl.

Producción primario y nivel de implicoción:
. ser corresponsable de d¡señar y/o implementar procesos espec¡alizados que ayuden a soluc¡onar

problemas técn¡cos relacionados con su área de competencia.

. colaborar en la generación de documentos técnicos, resultado de su traba¡o o de su 8rupo.

. Realizar y/o coordinar la instalac¡ón y el manten¡m¡ento s¡stemático de sus instrumentos de

trabajo.
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DE AsocrADo "C" A frfuLAR "A"
Cumplir con sus act¡vidades y algunos de los requ¡s¡tos de ingreso para Tltular A.

De m one ra com ple me nta rio :
. Colaborar en act¡v¡dades docentes relacionadas con el ámb¡to de su espec¡alidad.

. Asesorar a estudiantes o académicos(as) en aspectos propios del ámbito de 5u especial¡dad.

. Partic¡par en la difus¡ón de los procesos técnicos y/o productos de su campo de competencia.

Prigirra 7 dc l-1



. Ser corresponsable en seminar¡os o grupos de traba.¡o v¡nculados con su ámbito de competenc¡a.

. Contr¡buir en la organizac¡ón de actividades académicas de la ent¡dad.

. Mantener actualizados sus conoc¡m¡entos en su área de especializac¡ón a través de cursos y/o

estancias académicas.

Lineomientos de equivalencias al requisito del grado:
. Haber desempeñado de manera satisfactoria cuando menos 5 años de act¡v¡dades técn¡cas

especializadas correspondientes a su campo o área de competencia, para esta categoría y n¡vel.

. Acreditación de cursos de actual¡zación y/o d¡plomados afines al área de competenc¡a.

Partic¡pación en tareas éspecial¡zadas reconocidas en el área de trabajo del TA a través de

agradec¡mientos o reconocim¡entos en trabajos publicados.

DE TITUTAR 
.,A,,A 

TlTUtAR 
.,8,,

Cumplir con los requ¡s¡tos de ingreso para litular B.

Producción primorid y nivel de implicoción:
¡ Ser responsable o corresponsable de d¡señar e ¡mplementar procesos especializados que ayuden

a soluc¡onar problemas técn¡cos relac¡onados con su área de competenc¡a.

. Ser responsable o corresponsable de la difusión de los procesos técn¡cos utilizados y/o

desarrollados.

o Ser responsable de la elaborac¡ón de docum€ntos técnicos como producto de su trabajo.

o Mantener actualizados los conocim¡entos en su área de espec¡alización.

De ñane ¡o compleme ntor io:
. Ser responsable o corresponsable de actividades docentes relac¡onadas con el ámb¡to de su

espec¡alidad.

. Asesorar a estud¡antes o académ¡cos en aspectos prop¡os del ámbito de su espec¡alidad.

. ser responsable o conesponsable en la difus¡ón de los procesos técn¡cos y/o productos de su

campo de competencia.

o Ser responsable o corresponsable en seminar¡os o grupos de trabajo vinculados con su ámbito

de competencia.

. ser responsable o corresponsable en la organización de act¡v¡dades académ¡cas de la entidad.

Lineomientos de equivalencids ol requisito del grodo:
. Haber desempeñado de manera satisfactoria cuando menos 5 años de activ¡dades técn¡cas

espec¡alizadas correspondientes á su campo o área de competencia, para esta categoría y nivel.

. Acreditación de cursos de actualización y/o diplomados, de manera continuada, afines alárea de

competenc¡a y/o especial¡zación del TA.
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o Colaborac¡ón en la elaborac¡ón de manuales y/o protocolos que respalden que sus tareas son

sistemáticas y reproducibles.

. Colaborac¡ón en trabajos publicados y/o agradec¡m¡entos o reconoc¡m¡entos en trabaios

publicados.

DE TITULAR 
,.8,, 

A TITULAR 
,,C,,

Cumplir con los requ¡s¡tos de ingreso para T¡tular C.

Producción p moúo y nivel de implicoción:
. Coordinary part¡ciparen la planeación, el diseño, la ejecuc¡ón yla evaluación de laborestécn¡cas

especial¡zadas, así como del desarrollo e implementac¡ón de procesos para la soluc¡ón de

problemas técn¡cos en el campo y área de competencia.

. Ser responsable de activ¡dades docentes relac¡onadas con el ámb¡to de su especialidad.

. Asesorar a estudiantes o académicos en aspectos prop¡os del ámbito de su especialidad.

. Part¡c¡par en la difusión de los procesos técnicos y/o productos de su campo de competencia.

. Mantener actualizados los conoc¡mientos en su área de especialización.

De mane ru comple me ntor io :
o 5er responsable en sem¡nar¡os o grupos de trabajo vinculados con su ámb¡to de competenc¡a.

o Ser responsable de la organización de activ¡dades académicas de la ent¡dad.

Lineamientos de equivatencias of requisito del grodo:

o Haber desempeñado durante los últ¡mos 5 años act¡v¡dades técn¡cas de alta espec¡al¡zación, con

resultados muy satisfactor¡os correspondientes a su campo o área de competencia.

. Colaboración en trabajos publ¡cados.

. Acred¡tac¡ón de cursos de actual¡zación y/o diplomados afines al área de competenc¡a y/o

especialización de manera constante y a lo largo de los últimos 5 años.

. Act¡v¡dad docente en su área de especial¡zac¡ón en los últimos 5 años.

. ser responsable de la coordinación o elaboración de manuales, protocolos, reportes técn¡cos,

entre otros documentos que respalden que sus tareas son s¡stemáticas y reproduc¡bles.

lll. EvALUActoNEs pARA RENovActoN DE coNTRATo, tNFoRMES aNUALES y PERTINENcta DE PtaNEs ol TRABAJo

En el caso de estar evaluando la renovac¡ón de contrato por obra determ¡nada o con nombramiento

de ¡nter¡no, así como en la evaluación de los informes anuales, es necesar¡o verificar el cumpl¡miento

de las tareas que se marcaron en el plan de trabajo anterior.

En general, para evaluar la pertinenc¡a de planes de trabajo se recomienda cons¡derar las act¡v¡dades

descritas para las promociones.
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A cont¡nuac¡ón, se describe la producción primaria y nivel de ¡mplicación que se espera para un TA

Asociado C. Para los demás n¡veles de TA t¡tulares, estas act¡v¡dades se encuentran en la secc¡ón de

promoc¡ones.

AsocraDo "C"

Producción pimoño y nivel de implicación
. Part¡c¡par en el diseño e ¡mplementac¡ón de procesos técn¡cos especial¡zados que ayuden a

soluc¡onar problemas técn¡cos relac¡onados con su área de competenc¡a.

. Part¡c¡par en la elaboración de documentos técn¡cos como resultado de su traba¡o.

. Participar en el manten¡m¡ento de sus ¡nstrumentos de trabajo.

De maneru complementar¡a
o Colaborar en act¡vidades docentes relac¡onadas con el ámbito de su especialidad.

. Asesorar a estudiantes o académicos en aspectos prop¡os del ámbito de su especialidad.

. Part¡c¡par en sem¡nar¡os o grupos de traba.io vinculados con su ámb¡to de competencia.

r lntervenir en la organ¡zac¡ón de act¡v¡dades académ¡cas de la entidad.
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Corrlct-ustoxes

Con la caracterización de la Carrera Académ¡ca de la figura del TA y con la defin¡ción de las áreas de
trabajo ex¡stentes en nuestro ¡nstituto, tenemos un mejor panorama de todos los elementos que se
pueden involucrar para efecto de las evaluaciones del personal académico con nombram¡ento de TA.

Considerar los l¡neamientos de evaluación del PRIDE 2019 ayuda a que los documentos que se
presentan al ¡nter¡or de nuestra entidad sean de uso general y que las evaluaciones sean consistentes,
¡ndependientemente de la comisión o cuerpo coleg¡ado.

ElAnexo 1 "Guía para el informe de actividades", tiene como objetivo servir deguía para la elaborac¡ón

del informe de actividades. Cuenta con una explicación para su llenado describiendo a que se refiere
cada act¡v¡dad y/o producto.

En la estructura del Anexo 2 "Síntesis de grado de responsabilidad en activ¡dades científico-técn¡cas",
distingu¡mos que cada columna corresponde a las act¡v¡dades y/o productos que se consideran en la

labor de un TA. Cada columna co¡nc¡de, casi en su totalidad con las act¡v¡dades que se describen en el

formato del informe de activ¡dades.
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Arurxo l-
cuíl ptm el lHroRME DE AcftvtDADEsr

NoMBRE

CATEGoRÍA Y NrvEL

DE PARTAM E Nfo

AcfMtoADEs DE PRoDUcoóN. (Breve descripc¡ón de act¡v¡dades fundamentales o rut¡narias, se puede

indicar el área de trabajo pr¡nc¡pal -cómputo; ¡aborator¡o; ¡nstrumentac¡ón; anális¡s; docencia,

comun¡cac¡ón y d¡vulgación; o, editor¡al y b¡blioteca-, señalando en cuál o cuáles de las actividades
se t¡ene una part¡c¡pac¡ón más relevante, máximo 120 palabras).

l. PRoDUcoóN oEMffFEA y rÉcNtca (Llenar los aspectos en que se tenga producc¡ón del t¡po respest¡vo
y borrar aquéllos que no se ocupan/cubran).

1.1. Desarrollos Tecnológ¡cos. (lmplementación, ¡nstalación y puesta en operación de técn¡cas,
proced¡m¡entos o equipos, desarrollos computacionales, de ¡nfraestructura, u otros. ¡ndicar con

clar¡dad la act¡v¡dad y grado de responsabil¡dad con la que se part¡cipa).

1.2. Servicios. (lnternos y externos, ej.: de cómputg de búsqueda bibl¡ográfica, de análisis, de
serv¡c¡os geofís¡cos, etc.).

1.3. Documentos técn¡cos y/o conjuntos de datos. (Reportes de resultados u observaciones de un
evento/día/per¡odo; manuales, protocolos, datos con DOl, con fol¡o, QR o medio de publicación en

su caso),

1.4. Reconocim¡eñtos/Agrádecimientos en publlcaciones, informes, tes¡s. (lnd¡car datos del

trabajo/publ¡cac¡ón, solo agregar los agradec¡mientos en tesis si no se figura como el d¡rector o pa rte
del com¡té tutoral o jurado).

1.5 Proyectos/convenios. (Enlistar los proyectos y/o convenios ind¡cando grado de responsabil¡dad
o part¡cipación).

1.6. Publ¡cac¡ones científicas o técnicas, (ArtÍculot ¡nformes técn¡cos formales -¡nd¡car

dependenc¡a/autoridad a quién se entrega la publicac¡ón-, libro, capítulos de l¡bro, memorias en

extenso. lndicar autores, títulos, si se cuenta con ISSN o ISBN, señalar si es arbitrado).

1.7. Actividades de campo. (lndicar fecha, lugar, duración, grado de participación y act¡vidades

realizadas).

1.8 P¿rticipación en la acreditación y cert¡ficación de laboratorios/servicioc/acervos. (Ante una

entidad reguladora, por ejemplo ISOS, NOM, etc.).

1.9. Mantenim¡ento correct¡vo y/o preventivo y de operac¡ón de ¡nfraestructura. (lndicar s¡ el

mantenim¡ento se da por prestadores externos o se reali2a por el TA o en coord¡nación)

ll. DocENoa, DrvurGAoóN y DrrusóN (Llenar los aspectos en que se haya ten¡do activ¡dad).

11.1. Asesoría y capacitac¡ón otorgada. (A personal diverso: alumnos(as) o académ¡cos(as) por

estanc¡as o de ¡ntercambio, tesistas o servic¡o soc¡al d¡rigidos por otros; empresas part¡culares;

indicar quién fue el asesorado(a) o capacitado(a)).

11.2. cátedras o cursos ¡mpartidos. (Nombre de cátedra o curso; t¡po, nivel, dependencia, número

de horas, número de alumnos (as) o receptores).

11.3. D¡rección de Servicios Sociales. (Nombres, dependenc¡a de or¡gen, fechas).

I 
[Se incluye breve expl¡cación e instrucc¡ón sobre conten¡do] estas instrucciones deben ser borradas una

vez llenado el informg tamb¡én pueden borrarse los inc¡sos no ocupados. Este formato se utilizará para

procesos académico- adm¡nistrat¡vos -recontratac¡ones, concursos de oposición ab¡erto y cerrados-l
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11.4. Dirección de Tesis. (Nombres, grado, fecha, dependenc¡a, d¡recc¡ón o codirección).

11.5. Part¡cipac¡ón en com¡tés académicos. (ej.:Jurado de exámenes de grado, Comités de carrera,
tutor¡ales, de educac¡ón cont¡nua, de posgrado, de elaborac¡ón de documentos/reglamentos/planes
de estud¡o, diseños/revisión de reactivos para exámenes de admisión, etc.).

11.6. Producción de material didáctico, (Tipo y nombre del mater¡al, extensión, tipo de audienc¡a -ej.
público general, bachillerato, l¡cenciatura, etc.-, medio de publicación).

11.7. Conferencias y plát¡cas. (Plát¡cas inv¡tadas, plát¡cas en diferentes eventos de divulgación y

difusión, seminarios. lnd¡car título, nombre del evento, fecha, lugar).

11.8. Trabajos presentados en congresos u otros eventos académicos. (Los eventos académicos
pueden ser: coloquios, simpos¡os, talleres etc., t¡po de trabajo: póster o presentac¡ón, nombre del
evento, fecha, lugar).

11.9. Publicáciones de divulgación o difusión. (Artículos, libros, capítulos de l¡bro, folletos. lnd¡car
autores, títulos, fecha, si se cuenta con ISSN o l58N, señalar s¡ es arb¡trado).

11.10. Activ¡dades de divulgación o difusión. (Señalar tipo de actividad: sesiones, conversatorios,
expos¡ciones, talleres, entrevistas a med¡os de comunicac¡ón, etc. lnd¡car el grado de
responsabilidad, fecha, nombre del evento, lugar, etc.).

III. SUPERACIóN AcADÉMIcA

lll.1. As¡stencia a cuñsos y eventos académ¡cos formatirros (Curso recibido o la as¡stencia, como
oyente, a congresos, seminar¡os, etc. lndicar nombre del evento, fecha, modalidad, lugar, número
de horas).

lll.2. Grados obtenidos o estud¡os realizados (lndicar grado, fecha de obtenc¡ón, dependenc¡a y

título de tes¡s o trabajo recepc¡onal).

lll.3. Estanc¡as académ¡cas.

lV. DrsfrNcroNEs acaDÉMrcAs

|V.1. Estímulos

1V.2. Premios

1V.3. Becas

1V.4. Apoyos recibidos a través de convocatorias

V. AcnvrDADEs AcaDÉMrco-ADMr rsrRArNAs (Llenar los aspectos en que se haya ten¡do activ¡dad).

v.1. organización de eveñtos académ¡cos. (lnd¡car evento, luga¡ fecha, función organ¡zat¡va).

V.2. Part¡cipac¡ón en com¡tés editoriales o de diwltac¡ón. (Comité, publ¡cación, institución, fecha,
función).

V.3. Adqu¡sic¡ón y adm¡nistración de ¡nfraBtructura. IProyecto y/o iñstitución/departamento, tipo
f¡nanc¡amiento (DGAPA; CONACyT, etc.), t¡tular de proyecto, grado de responsab¡l¡dad, fechasl

V.4. Part¡cipac¡ón lnstitucional (cuerpos colegiados, comités y comis¡ones por ejemplo: Conse.¡o

lnterno, CPA, CTIC, consejos consultivos, PRIDE y s¡m¡lares; comités de v¡gilancia de elecciones,

com¡té de Et¡ca, comisión ¡nterna de lgualdad de Género, etc.).

Vl. OTRAS AcfNrDAoEs. (Activ¡dades no contempladas en anteriores ¡ncisos, e.i: Act¡v¡dades de

revisión/arbitra.ie, Actividades de v¡nculac¡ón, cert¡ficac¡ón y otras. (Ej.: árbitros de proyectos de
investigac¡ón ó de artículos, l¡bros u otro t¡po de publicac¡ones, part¡cipación en com¡tés revisores de
planes y programas de estudio). Señalar act¡v¡dad, grado de responsab¡lidad, datos de ent¡dad
académica, patrocinadora o del medio de publicac¡ón y fecha. En vinculac¡ón señalar tipo activ¡dad,
proyecto asoc¡ado en su caso, ¡nstituciones con la que se hace vinculac¡ón u otros datos ¡dent¡ficativos
y fechas).

Aprobado er la sesión ordinaria del CTIC del 2 de mar¿o de 2023 / Acta 1653
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